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Proceso Ejecutivo Prendario de Menor Cuantía  

Demandante: BBVA de Colombia S.A. 
Demandado: Edward Fabián Acosta Cortes 

  

  

 

INFORME SECRETARIAL.- Puerto Carreño, 18 de enero de 2022. Al despacho de la señora juez, el presente proceso 

con memorial, mediante el cual se autoriza dependiente judicial. Sírvase proveer.  

 

 
CLAUDIA YORLETH VELANDIA GOMEZ 

Secretaria.- 

 

 

 

Distrito Judicial de Villavicencio 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Puerto Carreño - Vichada 

Veintiocho (28) de enero dos mil veintidós (2022) 

 

 

Visto el memorial donde se solicita se reconozca a Ruby Milena Muñoz 

Palacios, como dependiente judicial de la entidad demandante, el 

despacho no accede al pedimento, toda vez que la solicitante no aporta 

documentación donde se vislumbre en que calidad actúa dentro de este 

proceso y que haya sido previamente autorizada para ello por el 

ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

La Juez, 

 

 

DORA ELCY ESPITIA MURCIA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PUERTO CARREÑO, VICHADA 
Hoy 31 de enero de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado Electrónico 

No. 001. 

 
_____________________________________ 

CLAUDIA YORLETH VELANDIA GOMEZ 

SECRETARIA 
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